
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 26  DE
OCTUBRE DE 2017

En la Ciudad de Andújar y en el Salón
de  Sesiones  del  Palacio  Municipal,  siendo  las
veinte  horas  y  cincuenta  minutos  del  día
veintiséis  de  Octubre  de dos mil  diecisiete,  se
reúne  en  primera  convocatoria  y  al  objeto  de
celebrar  sesión  extraordinaria  el  Excmo.
Ayuntamiento  Pleno,  compuesto  por  los  Sres.
Concejales  y  Sras.  Concejalas  anotados  al
margen, previamente citados por el Sr. Alcalde-
Presidente,  D.  Francisco  Manuel  Huertas
Delgado,  quien  preside  la  sesión.  Asisten
también  el  Sr.  Secretario  General  del
Ayuntamiento y el Sr. Interventor de Fondos.

Abierto el acto a la hora anteriormente
indicada y comprobada la existencia del quorum
legalmente  previsto  para la  válida constitución
de  la  sesión,  pasa  a  considerarse  el  siguiente
Orden del Día:

PUNTO  PRIMERO.- RATIFICA-
CIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVO-
CATORIA.- Motivada la urgencia de la convo-
catoria  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  el  Pleno
acuerda, por unanimidad de los Sres. Concejales
y Sras. Concejalas asistentes expresivo de la ma-
yoría absoluta del número legal de miembros de

la Corporación, ratificar la urgencia de la convocatoria.

PUNTO SEGUNDO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA AL CARGO
DE CONCEJAL FORMULADA POR D. PEDRO VICENTE ALCÁNTARA VEGA.- El Sr. Alcal-
de-Presidente da cuenta del escrito presentado el día 25 de Octubre de 2017 en el Registro Municipal de
Entrada bajo el número 15.797 y suscrito por D. Pedro Alcántara Vega, Concejal del Grupo Municipal
Popular, de renuncia a su condición de Concejal de este Ayuntamiento.

El  Pleno  Municipal  toma  conocimiento  de  la  expresada  renuncia  y  ordena  se  traslade
certificación del acuerdo a la Junta Electoral Central, al objeto de obtener la credencial del candidato
que corresponda en la lista del Partido Popular, que resulta ser D. Antonio Gómez Cuenca.

Y no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  por  la  Presidencia  se  levanta  la  sesión  siendo  las
veintiuna horas y cinco minutos del día veintiséis de Octubre de dos mil diecisiete. Doy fe.

EL ALCALDE,      EL SECRETARIO GENERAL
Fdo.: Francisco Manuel Huertas Delgado                                        Fdo.: Jesús Riquelme García

PRESIDENTE:
D. Francisco Manuel Huertas Delgado (PSOE)

CONCEJALES:
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D. Jesús del Moral del Moral (PSOE)
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D. Luis Salas Cortés (PSOE)
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D. Pedro Luis Rodríguez Sánchez (PSOE)
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Dª. Encarnación Camacho Muñoz (PA)
D. Jesús Manuel Estrella Martínez (PP)
D. Francisco Carmona Limón (PP)
Dª. Dolores Martín Nieto (PP)
Dª. Rosa María Fernández de Moya Romero (PP)
Dª. María Quirós Gómez (PP)
D. Pedro Vicente Alcántara Vega (PP)
D. Félix Caler Vázquez (PP)
D. Manuel Fernández Toribio (PP)
D. Eugenio Joaquín Martínez Martínez (PP)
D. Juan Francisco Cazalilla Quirós (IUCA)

SECRETARIO GENERAL:
D. Jesús Riquelme García

INTERVENTOR DE FONDOS:
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